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CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ART. 1.- El presente Reglamento es de Orden Público e interés social de

observancia general en el Municipio de Mazamitla, Jalisco. y tiene por objeto regular

la prestación y funcionamiento del servicio Público tvlunictpal de aseo

El Ayuntamiento reglamenta el servicio Mun¡cipal de aseo Público

enunciativamente y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 1 15 kacciones ll

Y lll inciso c) de la Constitución Polit¡ca de los Estados Unidos Mexrcanos. Y

Artículos 1, 4, 8, 134 fracc¡ón lll, 135. 137 y siguientes de la Ley General de

Equ¡librio Ecológico y la Protección al Amb¡ente. Articulos 77 FracciÓn ll y 79

fracción lll de la Constitución Política del Estado de Jalisco; Artículos 1, 40 fracc¡ón

ll.42Ley del Gobierno y la Admin¡stracrón Públ¡ca Municipal : Articulos 1 2 fracción

V,4,5 fracciones Xl, Xll, Xlll, y siguientes, 7 65, 66, 67, 68,69. y siguientes de la

Ley Estatal de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Articulo .l 5 y
Siguientes. del Reglamento Munrcipal de Equil¡brio Ecológico y protección al Medio
Ambiente. y el Articulo 85 fracción ll del Reglamento interior del Ayunlamrento de

f\Iazamitla. Jalisco
La Ley General de Prevención y Gestión lntegral de Residuos. así como también
La Ley de Gest¡ón lntegral de Residuos del Estado de Jalisco y La Norma Ambrental
Estatal NAE SEMADES 007t2O08

En razón de las normas anteriormente señaladas, el Régimen juridico del Servlcio
de Aseo Público, es de Derecho PúUico. ,

ART. 2.- EI Serviclo Municjpal de Aseo Público consiste en la implementación
funcronamiento y mejoramiento de los sistemas de limpia. separaciÓn clasiflcaclón.
recolección selecttva, valorización. almacenamiento. trasporte rehÚso tratanrientc
y disposición final de residuos sólidos e ¡ndustriales generados en la IVlunicipa[dad

asi como en la elaboraclón de políticas pÚblicas tendentes a intpulsar la cultura de

no producir basura

ART. 3.- La aplicación de presente Reglamento le compete.
I Al Ayuntamiento
ll Al Presidente MUNICIPAL
lll A la Dirección de Ecología y Protección al Medio Ambiente
lV Al Departamento de Aseo Público
V A la Direccrón de Segur¡dad Pública Municipal
Vl Al Tesorero Municipal.
Vll A la Sindicatura
Vlll. Al Juzgado Administrativo Municipal y

lX A los hab¡tantes del municipio y personas en transito
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ART. 4.- Para eféóiót"ddé§téReéIáñléñfó'Müñjóipal se enttende por

l. ALMACENAMIENTO: Es la acción de retener temporalmente los residuos

sólidos, en tanto se utilizan para su aprovechamiento, se entregan al servlclo de

recoleccrón o se disponga su uso final
2. BIODEGRADACION: Cualidad que tiene toda materia de tlpo orgánico para ser

metabolizada por medios btológicos.
3. CENIZAS: Producto final de la combustión de los residuos sóltdos

4. CENTROS DE ACOPIO: Srtros destinados a la recepciÓn de subproductos
provenientes de los residuos sólidos, con el fin de garantizar su pureza medtante

su separación del caudal urbano a través de su recolección
5. COMPOSTEO: El proceso de estabilización brológ ica-aerobra de la fraccrón

orgánrca de los residuos sólidos bajo condiclones controladas para obtener un

mejorador orgánrco de suelos
s. óOrucfslóruARlO: Persona física o moral a la que se le otorga el servicro de

limpieza, recolección. almacenamiento trasporle tratamiento. transferencia y

disposición final de los desechos sólidos f\/unicipales
7. CONTAMINANTE: todo elemento. mater¡a. sustancia, compuesto asi con]o toda

energía atómica. radtaciones ionizantes, vibraciones ruidos que al rncofporarse o

actuár en cualquier elemento del medio físico alteran o modifican su estado o

compos¡c¡ón, o bien afectan la flora. la fauna o la salud humana Debe entenderse

como medio físico el suelo, aire y agua
8. CONTENEDOR: Recipientes metálicos o de cualquier otro material aproprado

según las necestdades, utllizado para el almacenamiento de desechos sólidos, en

zoñas habitacionales y comerciales o en centros de gran concentración donde se

requrera.

9. DEGRADABLE: Cualrdad que presentan determinadas sustancras o

compuestos, para descomponerse graduaknetáe por medios f¡sicos químlcos o

brológrcos

I O. DlSPOSlcloN FTHAL: Acción de-detliritar permanentemente los desechos en

sitios y condiciones adecuadas para evitar daños a los ecos¡stemas

11. ECOSISTEMA: Sistema constituido por los seres vivos exrstentes en un lugar

determinado y el medro ambiente que les es propio

12. ESTACION DE TRAANSFERENCIA: Obra de ingeniería para transbordar los

res¡duos sól¡dos, de los vehículos de recolección a las unidades de transferencia.
para conducirlos a los sittos de tratamiento o dispostción final

13. FAUNA NOCIVA: Conjunto de especies animales potencialmente dañtnas para

la salud, que nacen, crecen, se reproducen y se alimentan de los residuos orgánrcos
que son depositados en tiraderos, basureros y rellenos.

14. GENERACION: Cantidad de residuos originados por una determrnada fuente

en un intervalo de tiempo
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I s. LtxrvlADosl "-üiqi.rÍdóé"Dr-Ñé'ñi-áñidd'té'Tá"tescom pos i ción natu ra I de los

desechos sólidos.

16. PEPENA: Proceso que el cual se separan manualmente los subproductos

contenidos en los resrduos sólidos.

17. RECOLECCION: Accrón de transferir los residuos de un sitro de

almacenamiento o deposito temporal de las fuentes de origen al equipo destinado

o conducirlo a las instalaciones de transferencia, tratamiento, rehusó reclclaie o
sitios para su disposición final

18. RELLENO SANITARIO: Obra de ingenieria para la disposición final de resrduos

sól¡dos no peligrosos, que se utilizan para que depositen, esparzan. compacten a

su menor volumen practico y se cubran con una capa de tierra al térmlno de las

operaciones del día, todo bajo las condiciones técnrcas debidamente aprobadas

19. RESIDUOS BIOLOGIGO INFECCIOSOS: Todos aquellos residuos sóltdos que

por sus caracteristicas patológicas o brológico-infecc¡osas puedan representar un

r¡esgo para la salud y la integridad física de la población.

20. RESIDUOS INCOMPATIBLES: Aquellos que al combinarse y/o mezclarse,
producen reacciones violentas o liberan sustancias peligrosas

21. RESIDUOS oRGÁNICOS: Son todgs los desechos que por su naturaleza

vegetal o animal entran en proceso inmediato de descomposrctón

22. RESIDUOS PELIGROSOS: Todos los residuos en cualquier estado [rsrco

quimrco o biológico que por sus características corroslvas toxlcas venenosas

brológico-infecciosas o ¡rritantes, pudieran representar un pelrgro para la sa ud e

ambiente y los ecosistemas.

23. RESIDUOS SÓLIDOS MUNICIPALES: Es el conjunto de residuos generados

en casa habitación. parques, jardines, vÍa púbhca. oficlnas sitios de reunlón

mercados comerc¡os. inmuebles, demol¡c¡ones, construcciones inslituclones
establecimrentos de servicio y en general todos aquellos generados en actlvtdades
municrpales

24. REUSO: Acción de usar nuevamente su subproducto

25. SUBPROOUCTOS RECICLABLES: Son los desechos que mediante procesos

de transformación pueden volverse a utilizar. eiemplo: cartón papel. vidrio metal
madera, tela, alumtnio, etc

26. TOLERANCIA: Nivel máximo permisible de agentes activos tóxicos en los

resrduos sólidos. de acuerdo a lo establecido por las normas correspondientes

27. TRANSPORTE: Acción de trasladar los desechos sólidos desde el sitio de
recolección hasta su d¡sposición f¡nal.

ADMINISTRACIÓN
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TITULO SEGUNDO
DEL sERVtcto DE ASEo pÚellco MUNIcIPAL

CAPITULO I

DEL sERVrcto DE ASEo pÚeLlco MUNIcIPAL

Art. 5.- El servicio de Aseo Público I\/unicipal, es la act¡vidad técnlca realrzada

directa o ind¡rectamente por la Adm¡nistrac¡ón Pública Municipal, con el propósito

de satrsfacer la necesidad de carácter general consistente en el aseo de la via y de

los lugares públicos, complementado por el retiro o recoleccrón de basura y resrduos

sól¡dos domiciliarios. así como el control de la basura y de los residuos no

domésticos y, su consiguiente transporte a zonas idóneas de almacenamiento para

su clas¡f¡cación, reut¡ltzación tratamiento y adecuada disposición final cuyo

cumplim¡ento, uniforme y continuo, debe ser permanentemente asegurado.

regulado y controlado por el Ayuntam¡ento a través de las Dependencias
Municipales competentes, con sujeción a su mutable régimen 1urídico de derecho
público

Art. 6.- El Servicio de Aseo Púbhco Municipal, se ubica dentro del Servlcio Público
propio del Estado. por estar expresamente establecldo en el ArtÍculo 115 fracción

lll inc¡so c) de la ConstituciÓn Polftica de los'E§tados Unidos lVlexicanos y en el

Articulo 94 fracción lll de la ley del Gobiefno y la Admin¡stración Pública [t4unrcrpal

del Estado de Jalisco

Art. 7.- El Servicto De Aseo Públ¡co Mun¡c¡pal, tiene las siguientes caracterrstrcas

1u rid rco-adm rnrstrativas emanadas de la Constitucrón Politrca y que cieberan de

observarse en la operación del mismo.

e considera de utilidad Universal
blación sin determinación especif¡ca del
s que por la naturaleza de los desechos o

la legislación estatal o federal. pero que
terr¡torial.

ADMtr\[srRAcIóN
2015 - 2018

ll.- El Servicio de Aseo Público Municipal, es de gestrón drrecta del Mun¡cip¡o, aun

cuando se puede prestar a través de coordinac¡ón o asociación de Municlpios o. se

ha prestado rndirectamente por medio de part¡culares bajo el régimen de concesión

lll.- El Servrcio de Aseo Público Municipal, se clasifrca como obllgatorio para el

Ayuntamiento. por cuya razón éste lo debe prestar continua y permanentemente
ya sea directamente o por medio de concesionarios

lV.- El Servicio de Aseo Público Municipal, es un servicio públrco indispensable
porque la eficiencia en la prestación del mismo. es esencial para la salud pÚblica y

mejoram¡ento amb¡ental y, contnbuye d¡rectamente al mejoramtento o detenoro de
las condiciones de la vida de los habitantes de la Municipalidad
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V.- El Servrcio de Aseo Público Municipal, se clasifica como cot¡diano. porque Se

presta en determinados dias de la semana y dentro de horarios espec¡f¡cos sin

perluicio de esforzarse por causas espec¡ales.

Vl.- El Serv¡cio de Aseo Públ¡co Municipal, en sus etapas de ltmpra y retiro o

recolección de basura y de residuos domésticos no peligrosos, se clasifica

formalmente como gratu¡to, a excepción de aquellos residuos cuyo peso excede de

ve¡ntictnco kilos, o bien, que dicha basura o resrduos sean producto de un proceso

de producc¡ón en el que genera valor agregado

vll.- El servicio de Aseo Público Municipal, es un serv¡cio de régtmen jurídtco de

derecho público, porque tanto su establecim¡ento. como su organrzacrón y su

funcionamiento, se regulan por normas de derecho pÚblico, como lo es el presente

Reglamento MuntciPal.

CAPITULO II

DE LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL SERVICIO DE ASEO PÚBLICO
MUNICIPAL

Art. g.- EL Servicio de Aseo Público Municipal, s?/conforma de los siguientes

elementos:
- Limpia
- Separación.
- Recolección
- Transporte
- Almacenamiento temporal.
- Uso
- Reciclado

10.-Disposición
Munrcipalidad

o idos e industriales generados en la

1

2
J
4
5
6
7
8
I

- Rehusó
- Tratam¡ento y

ft

I

eOruflNrStn eCrÓN
2015 - 2018

Art.9.- Limpia, es ta act¡vidad técn¡cá de barrido o asprrac¡Ón de calles calzadas

plazas, jardines y parques públicos, asi como de áreas públicas

Ésta ait¡v¡dad es responsabrlidad de la Autoridad Munlcipal. quren podrá realtzar

acciones tendentes a coordinar esfuerzos con la ciudadania para la eficiencra de la

misma

Art. 10.- Es obligación de los ciudadanos y de las personas ¡uridicas, la lrmpieza

de las calles en los espactos inmed¡atos a sus domlcil¡os

Asi mismo, deberán actuar en forma organizada en tareas de saneamiento

colectivo. como la ekminación de tiraderos clandestinos. vigilancia y protección de

espacios ab¡ertos

Portal 5 de Mayo No. 4 Mazamitta Jal. c.p. 49500 a Tels. 01 (382) 538 0t49 / 538 0ó00
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CAPITULO IV

DE LA RECOLECCION

Art. 14.- La Recolección es la acción mecánica y de mano de obra para recrbir,

recopilar los residuos o basura para su transportac¡ón, sujeta a una calendarizacíon
prevra.

Portal 5 de Mayo No. 4 Mazamida Jal. C.P. 49500 a Tels. 0l (382) 538 0149 I 538 offi
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DE LA SEPARACION DE LOS RESIDUOS

Art. 1 1.- Separacrón de Residuos, es el procedimiento mediante el cual se ordena

o clasificat ei depósito de los residuos o basura, atendiendo al origen y compos¡ción

de los mismos

Afl.'12.- Es obligación para el Ayuntamiento, impulsar y proveer el funoonamiento

de los sistemas de separación de los desechos sólldos orgánrcos rnorgántcos y

control sanitario
Es obl¡gación de toda persona física o lurídica generadora de reslduos sóhdos o de

manejo especral
l.- Separar y reducir la generación de residuos desde su origen

ll.- Fomentar la reutilización y reciclaje de los residuos

lll.- Cuando sea factible procurar la biodegradabilidad de los mismos

lV.- Participar en los planes y programas que establezcan las autoridades

competentes para facilitar la prevención y reducción de la generación de reslduos

v._ óeparar lós residuos só dos urbanos y de maneio espectal evitando que se

mezclen entre s¡, y con residuos peligrosos y entregarlos para su recolección
para la implemenüción de dichos sistemas, la Autorrdad t\¡unicipal podrá organizar

campañas de concientización ciudadana

Art. 13.- Al hacer uso de los sistemas de recolección y tratamiento de desechos

sólidos, los usuarios del servicio tienen la obl¡gación de hacer entrega de sus

desperdicios. y ya sea colocándola frente á sus domicilios al paso del camión

recolector o depositándola en los coÍüenedores urbanos en los días y horartos que

señale el Municipio. de la s¡gu¡ente forma: '

l.- Materiales inorgánicre como vidrio, napPl, cartón, metales y plástrcos en forma

separada por tipo de máterial, lO.máá.limpiós y secos que sea posible para facilitar

su recrclaje.
ll.- Materia orgánica, como residúos de alimentos. plantas etc separada en

recipientes que la contengan
lll.- Materiales sanitaíos como pañales desechables, toallas sanitarias etc Y,

El Ayuntamiento a través de la Autoridad correspondiente, emitirá los Acuerdos

necesanos para operar el presente Articulo

noun¡rsrneclóN
20t5 - 2018
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\[azarmitla
La Recotección gS''r'§B¿'"1%bfl?#St"dy ÑfüHlHdB quien promoverá v dará las

facilidades necesarias para que los particulares participen en esta tarea

Los desechos que se recolectan en el H Ayuntamiento tiene la facultad de

aprovecharlos industrlallzarlos o comerc¡allzarlos dlrectamente o a través de la

conces¡ón correspondiente

Art. ,15.- la conformaclón de los s¡stemas de Recolección la Autoridad Munlclpal

deberá observar los siguientes elementos, tendentes a lograr un sistema efictente

1 La periodicidad
2 La ruta o zona de responsabilidad y

3. El horario

Art.16.- Para la aplicación del Artículo anterior, se realizarán los estudios técnlcos

siguientes
l.-Ánálisis de la estimáción del volumen y composición de residuos generados

ll.- Determrnación de las zonas de mayor generación

lll.- condiciones de vralidad de las rutas de transportación y, el tipo de vehiculos

disponibles,
lV.- Nivel de mecanización y disponibilidad de la mano de obra,

As¡mismo, en relaclón a los Residuos Sól¡dos domiciliArios. la Autorldad fi/lunrctpal

buscará que la periodic¡dad general dentro del Munrcipio, sea un mínimo dos veces

por semana y de acuerdo al calendario, rulas y horarios establecidos

Én cuanto a la recolecc¡ón de residuos sólk1os en establecim ientos de prestaclón

de servicios, mercados y centros comerciales, que generen desechos perecederos.

se hará diariamente debido al carácter de §u composición y se establecerá el

procedimrento por la Dirección de Ecdogía-

Art. 17.- Los residuos serán recibidoS pOr bs unidades recolectoras en recrplentes

prevra su clastlicaci§n y D$o I rí$fcis determinadas en el Capitulo DE LA

SEPARACIÓN DE'Ló§RÉ§I

Art. 18.- Cuando los particulares generen volúmenes de basura mayores a los

deberán hacer uso del servlcio de aseoestipulados por e6te Ordenamient(
contratado

Art. 19.- Durante la recolección de basura, los encargados deberán observar que

los matenales que sean recolectados por el servicio municipal de Aseo Público no

contengan maieriales o residuos peligrosos, asi como materiales lnfecto-

contagiosos.
CuanJo se detecten materiales de dudoso olgen, el personal del Departamento de

Aseo Público notificará, por algÚn medio a la Direccrón de Ecologia, refiriéndole que

encontró un mater¡al desconocido y que se requiere de estudio para prevenir algrlna

contingenc¡a.

Art. 20.- Cuando la untdad receptora de trasporte no pase por alguna calle, o bien

la calle no se encuentre contemplada en la ruta ordinaria, sus habrtantes quedan

obligados a trasladar sus residuos sólidos a la esquina donde cumpla la ruta el

Portal 5 de Mayo No. 4 Maz¿mitta, Jal. c.p. 49500 o Tels. 0l (382) 538 ol49 / 538 0600
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camión recolectoi"óé"ñi?"o§á"datbijñ?Io'ca,iá§'ó6ñlenedoras dispuestas en lugares

estratégicos para la recepción en forma separada de estos residuos

Art. 21.- Por ningún motivo los reslduos sól¡dos serán puestos en la ruta de

recolección fuera del horaflo establecido, para no causar daños a la salud Pública

e imagen urbana

Art. 22.- En las obras civiles y demohciones la recolección de escombros

materiales de construcción y resrduales es responsab¡lldad de quien o quienes los

generan. y se apegarán a los reglamentos de Obras Públicas lrluntctpales

Art. 23.- La recolecc¡ón de los reslduos sólidos generados en la Municrpalidad. se

efectuará a través de las siguientes ¡nstituclones

l.- Los residuos sólido's no peligrosos serán recogrdos por el Departamento de Aseo

Público,
ll.- Los restduos sólidos no pellgrosos, asi como, aquellos resrduos que sean

producto de procesos industriales comerciales, de prestación de servicios o. que

sean el resultado de un proceso que genera valores agregados se recogerán a

través de los sistemas de Aseo contratado, ya sea por el Ayuntamlenlo o a través

de un concesionario
lll.- Los res¡duos sólidos peltgrosos y de alto riesgo, serán recogidos

Por empresas o ¡nstituciones especial¡zadas prestadoras cel servlcro que cuentan

con las autorizac¡ones correspondientes de la Federación y el Estado, y que

además estén debidamente inscritas ant€ ta Dirección de Ecologia lt/unicipal

Aft. 24.- Todo residuo sólido que oo §ea doméstico ni peligroso producidos por

industnas, talleres, comercios (exceptuando los establecidos y autorizados dentro
NEGOCIOS DEL SERVICIO

LARES, SERAN SEPARADOS
OS giros a los srtios que se les

fije el Ayuntamiento pafá tal efecto y, en vehículos previamente autorizados o en

su caso harán uso del servicio de reeolecc¡ón contratado, cubriendo el pago que

corresponda

Art. 25.- Los prestadores de servicios de espectáculos públicos. con carácter de

eventuales. serán responsables de los res¡duos que se generen como producto de

su actividad, obligándose los mlsmos a contratar el Servicio de Aseo debiendo

acompañar la constancia que garantice el cumplimiento de esta obllgación. al

solicitar el perm¡so t\¡unicipal paru rcalizat los Espectáculos

CAPITULO V

DE LA TRASPORTACIÓN DE LOS RESIDUOS MUNICIPALES

Art. 26.- La Transportación de la basura o residuos, es la acclón mecánica de

contenedores, carros camiones etc., por la cual se traslada la basura o los reslduos
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desde er ,rnrr9"Jt"{t"i3t'&"1'#ñ1"j8á§á'{Fd28n" de rransrerencra o a su

Confinamiento Flnal.

Att. 27.- La Transpolación de la basura o res¡duos es obligación de la Autorldad

Municipal.

Art. 28.- Durante la transportación de la basura o res¡duos en los camiones y

contenedores, se deberá evitar se tire en la via pública.

Art'2g..LosoperadoresdevehiculosSeabstendrándereallzarparadasno
Just¡ficadas que no estén contempladas en la operac¡ón

CAPITULO VI

DEL ACOPIO TEMPORAL

Art'30.-Elacopioeslaacc¡ónderetenertemporalmentelosresiduossó|idos
en tanto se procesan pera su aprovecham¡ento, se entregan al servicio de

recolección, o se les dé su disposición final.

Art. 31.- Todos los generadores de basura o residuos, están obllgados a contar

con recrpientes o contenedores cerrados para el acopio temporal de sus reslduos

que deberán observar las Normas Técntcas correspondientes

Art. 32.- El Ayuntam¡ento debeiá ¡nstafar én aquellos lugares de mayor

afluencia de públtco rec¡p¡entes o contenedores apropiados atendrendo a su

diseño por el volumen de despefdic¡os q a@Pnqda caso se generen y la posttrtltdad

de separarlos.

'ítp
DE I.ATRANSFER OS RESIDUOS

Art. 33.- alizará a través del establecrmlento

de plantas residuos para proceder a deposrtarlos

en conten na Planta de Tratamiento para su

aprovechamiento o su disposición fiifal.

Art. 34.- Las plantas de transferéncia de basura deberán estar debldaf¡ente
protegidas y circuladas con malla metálica, dtsponer de platafofma de maniobras

el eqúrpo y demás requisitos que señale la Dirección de Ecologia y eJecute la de

Obras Públicas [t/lunicrPal

Art. 35.- Por ningún motivo en las plantas de transferencia se harán manrobras

de selección pepena de subproductos de la basura
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CAPITULO VIII

DEL APROVECHAMIENTO E INDUSTRIALIZACIÓN
DE LOS RESIDUOS

Art. 36.- La Basura o los residuos sólidos, como productos del Servicio PÚblico

que presta el Municipio, podrán ser aprovechados e ¡ndustrlal¡zados por Ia

Autor¡dad Mun¡cipal.
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Art. 37.- crrn33b3li3tá?Y"tr"sj[S|á§ürlr¿l%dpoforecnamiento o industralrzacrón

de los residuos, de parte de personas e inst¡tuclones pÚblicas o privadas el

Ayuntamiento a través de las comisiones edilicias correspondienles, analrzará y

piocederá a d¡ctamrnar sobre la petición observando la legislación correspondiente

Los desechos no utilizables que se deriven de los procesos de aprovechamiento o

de industrialización, se destlnarán a rellenos sanitarros

Art. 38.- El Ayuntamiento celebrará conven¡os y prevro acuerdo entre

Ayuntamientos, pueden coordinarse para la más eficaz prestación de los servic¡os

púbticos, como así lo establece la Ley del Gobierno y la Administración Públrca

Municipal

H A}AINTAMI ENTO DE

CAPITULO IX

DEL RECICLAMIENTO DE LOS RESIDUOS

Art. 42.- La disposición final de lós residuos sólidos e industrlales generados

dentro del Municipio de MAZAMITLA. Jallsco, qué no estén considerados como

peligrosos, es responsabilidad del Ayuntam¡ento

Art, 43.- El manejo, tratamiento y disposición final de los residuos se podrá

efectuar mediante los siguientes sistemas:
I PLANTAS RECICLAJE
II PLANTAS DE COMPOSTA.
III SISTEMAS MUNICIPALES DE INCINERACION
IV RELLENOS SANITARIOS.

Asi como aquellos sistemas tecnológicos nuevos que beneficien a su

destino, y que el Ayuntamiento determlne como necesidad prlor¡taria

PUEBIQS
M4GICAS

Art.39.-E|ReciclajeeSunaacc¡Ón.quealravéSde|alnteracciónnatLlralC
quimrca de procesos con Ios residuos sólidos. los sectores públlcos y prlvados

organizan acciones mecánicas o industriales para devolver los materlales a la

ináustria en forma de materlas primas La Dlrección de Ecologia v o el

Departamento que éste Ayuntamiento cree o designe para ese efecto vertftcará que

se lleve a cabo dlcha acción

Art. 40.- El Ayuntamrento promoverá la instalación de Centros de Acopro de

subproductos reutilizables y/o reciclables, debiendo dlfundir masrvamente os

beneficios soctales que se generan con el rec¡clado

Art. 41.- Las Autoridades competentes coordinaran con los partlcülares o

empresaíos que deseen establecer centros de acopro y empresas de reclclamlento

de los subproductos proven¡entes de la basura que se cumpian las Nornras

Of rcrales de los desechos sólidos no Peligrosos

CAPITULO X

DE LA DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS

ADI!tr¡¡ISTRACIÓN
2015 - 2018
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"onPo?Hi"iBo.ii!"t3BEa?slf 
Ú§!8{88t".". anteriormente señalados

deberán cumplir con las Normas Técnlcas. así como, con la autor¡zación del

Munic¡pio, de conformidad con el Artículo 137 de la ley General del Equilibrio

Ecológico y la Protección al Ambiente

Art. 45.- En el mane¡o, transportación y disposición final de resrduos biológtco-

infecciosos e ¡nfecto-contagtosos se aplicaran las leyes, Reglamentos y Normas

Oficiales vigentes

Art. 46.- Toda persona e rnst¡tución que dentro de la jurisdicctón lvlunicipal genere

trasporte, almacene,. maneje, trate y realice disposición final de residuos

considerados como peligrosos, tendrá la obligación de hacer del conocimiento de

la Autoridad Municipal de Ecologia, el estado legal y técnico que guarden sus

trabajos y los permisos correspondientes
considerados como peligrosos, tendrá la obligación de hacer del conocimiento de

la Autor¡dad Municipal de EcologÍa, el estado legal y técnico que guarden sus

trabajos y los permisos correspondiente

Art. 47.- Los propietarios o responsables de clínicas, hosp¡tales, laboratorios de

anális¡s clínicos o similares, deberán ajusrase a las leyes y reglamentos que

regulen este t¡po de desechos de naturgb2a peligrosa y mediante el equipo o
instalac¡ones adecuadas

CAPITULO XII

DE LA CONCESIÓN DEL SERVICIO DE ASEO PÚBLICO ITUNICIPAL

Art. 48.- Las concesiones a particulares para realizat el ser'/ c o pLlllrlco se

otorgarán prevra autorización del H. Ayuntamiento constitucrona de lllazanlii e

CAPITULO XI

OE LOS RESIDUOS PELIGROSOS

Art. 49.- Las concesiones del servicio de Aseo público serán mediante contrato

donde se determinará el régimen esEcial al que deba someterse la concesión y el

concesionano, fijando el término de la duración de la concesión. las causas de

caducidad o pérdida de la misma la forma de vigilar el Ayuntam¡ento la prestaclón

del servicio y el pago de los ¡mpuestos y prestaciones que se causen

Art. 50.- El Ayuntamiento aplicará las disposiciones legales para rescindir

cualquier concesión de bienes o servicios, por violaciones a los términos de la
misma o que variasen el destino para el cual fue concesionado. de conformidad a

lo dispuesto por el articulo 1 1 '1

De la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal
Cuidará además que el servic¡o se preste con la mayor regularidad y efrcacia,

fijará anualmente las tarifas o precios de los serv¡c¡os púbhcos concesionados
pub[cándolos en el Periódico Ofic¡al "El Estado de Jalisco" y en uno de los diarios
de mayor circulac¡ón de la entidad
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Art. sr.- ePioi¿XtZ',+l;'"r3"J5'ltÁlÁ'tfñ+Bq1'¡Allsco, podrá consesionar a

personas f isicas o morales la prestación de los slguientes servicios'
1 - LIMPIA
2 - REcoLECctóN
3.-TRANSPORTE
4,-ALMACENAMIENTO TEMPORAL
6,-RECICLAMIENTO O REUSO
7.-TRATAMIENTO: Y

8 -DlspostctóN FINAL DE RESIDUoS sÓt-loos E INDUSTRIALES

GENERADOS EN LA MUNICIPALIDAD

Art. 52 - La concesiÓn podrá rmplicar los serv¡cios de aseo contratado'

aplicando las medidas necesarias que logren evitar un daño al ambtente y a la salud

pública en general

TITULO TERCERO

DE LAS OBLIGACIONES, FACULTADES Y DERECHOS

CAPITULO I

DE LAS OBLIGACIONES Y FACULTADES DE

LA AUTORIDAD MUNICIPAL.

Art. 53.- Para la eficiente prestacrón del servicio PÚblico It/unrcrpal de Aseo y la

adecuada implementación de este Reglaménto Municrpal. El Ayuntamiento deberá

obre el ambiente ocas¡onados por la

anejo, tratam¡ento y drsposición final de

vll -Evitar por med¡os idóneos que los residuos sól¡dos, or¡g¡nen focos de tnfección,

pefigro o molestta para los habitantes dgl Municipio.
Vlll.- Difundir los derechos y obligaciones para la c¡udadanía en general, en materia

de aseo público y generación dáresiduos sólidos mediante:

a) Campañas de aseo público
b) Aphcación de programas de separacrón y reciclado de desechos sólldos

Art.54.- El Servicio de Aseo Público está a cargo del Departamento de Aseo

Públ¡co dependiente de la Dirección de Ecologia y protección al Medto Ambrente

con el auxilio de las dependencias que en el mismo ordenamiento se estrpulan

ADMINISTRACIÓN
2015 - 201t3

Portal 5 de Mayo No. 4 Mazamitta, Jal. c.p. 49500 a Tels. 0l (382) 53t 0149 / 53E 0600

$ t'r" .lo,utnun, 
"tn impr¿lo !n pttp(t tljrn k( ttdtl,



J

H AYUNTAMIENTO DE PUEBIAS
u4crcgs\[azarnttla

Art. ss.-El o"prcfl,\iB3tro""á3'*S'6bPL6ñ.'8:ltt988r¿ las sisuientes Facultades v

obligaciones.

l- El barrido manual y mecánico de plazas, jardines y demás sitios públicos dentro

del Municipio
ll - La recolección y transportación de residuos sÓl¡dos no peligrosos y la utilizacrón

del método de d¡sposición final, con fundamento en las Leyes y Normas oficrales

Vigentes:
lll-- organizar Ia ubicación y colocación de contenedores de residuos en lugares

adecuádos, según las necesidades de los habitantes del Mun¡cipio

lV -lmpulsar li celebración de acuerdos de coordinación entre Organismos e

lnstituciones públicas y privadas, para la implantación y meloramiento de slstemas

de recolecc¡ón, tratamtento y d¡sposic¡ón final de res¡duos sólidos munictpales

conjuntamente con la.DirecciÓn correspond¡ente
V - Atender las propuestas y que¡as de los ciudadanos;
Vl - Manejo y transportac¡ón de los resrduos que generen los comercios, empresas

e instituciánes a quienes se suietará al pago de un derecho (aseo contratado)

vll.- lmplantar programas permanentes para racionalizar la generac¡ón de residuos

sólidos, municipales e industriales, e ¡ncorporar técn¡cas y procedimlentos para su

rehúso y rec¡claJe

Art. 56 - Para el barrido de los lugares públ¡cos y la recoleccrón de la basura el

Departamentos de Aseo Público programará.las'rutas, calendarios y horarios, los

quó se harán del conocrmiento a través-l:de los medios de comunicación y

promoverá la parttctpación de los conji& d9 vecinos y organismos ciudadanos

existentes.

blico se coord¡nará con la D¡rección de
tar las acciones necesarias para prevenir

de salud originada por los res¡duos sólidos

urbanos y en su caso efectuará las acciones de saneamiento.

Art. 59 - Para un me.lor func¡oqam¡entá'de este Departamento de Aseo Público su

titular tendrá las siguientes funciones:
a) Evaluar, proponer y definir las líneas de acción contundentes para la eficiencia

de los servrcios de aseo Ptól¡co
c) cumplir con lo estipulado en el Artículo 85 fracción ll Del Reglamento ¡nterior del

Ayuntamiento de Mazam¡tla, Jalisco.
d j Elaborar y presentar, los informes de planes y programas de trabajo a la Edil¡c¡a,

de acuerdo a la normatividad y cuando lo requiera el H, Ayuntamiento o el Elecutivo

Municipal Presidente Municipal y a la Dirección de Ecología, así como a la

Comisión.

novn¡rsrneclóN
20t-5 - 20r8
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Gobierno Joven. de Trabaio v Resultados
Art. 50.- Todos lo.-s"§eüóóié-s'birbfi'cólñtñ'i¿iiiá'lé§que desempeñen labores dentro

del Servicio Público filunicipal de Aseo. para la presentacrón del Servicro y la

efrciencia del m¡smo, deberán observar en el desempeño de sus labores y sin

perjuicio de sus derechos y obligaciones laborales, las siguientes obligaclones

l- Cumplir con la máxima diligencia el trabajo que le sea encomendado y

abstenerse de cualquier acto u omisiÓn que cause la suspensión o deficiencia de

drcho Servicio de Aseo o implique abuso o ejercicio indebido de su empleo cargo

o Comisión
ll - Ejecutar legalmente los planes y programas correspondlentes a su trabajo y

cumplrr las leyes y normas en la materia
lll - ut¡lizar los Tecursos que tenga asignados y las facultades que le sean atrlbuldas

o la rnformaclón reservada a que tenga acceso por su funclón exclusivamente
lV -Conservar y custodiar los b¡enes, valores. documentos e lnformación que tenga

bajo su cuidado. o a la que tuviere acceso ¡mprdiendo o evitando el uso, la
sustracción. ocultamiento o utl¡zación lndebida de aquella
V -Observar en la dirección de sus lnferiores jerárquicos las debidas reglas del

trato y abstenerse de incurrlr en agravio desviación o abuso de autoridad:

Vl.- Observar respeto y subordinación con sus superiores jerárqutcos cumpl¡endo

las dispos¡crones que éslos d¡cten en el e¡ercicio de sus atribuciones
Vll - Excusarse de interven¡r, en cualquier forma en asuntos en los que tenga

interés personal. familiar o de negocios
Vlll - Abstenerse de exigir, por si o por interpósita persona dlnero o cllalquler otra

dádiva o servicio. para si o para un tercero u ofrecer una pronlesa para hacer delar

de hacer o promoveT algo legal o ilegal relacionado con sus funclones
lX - Supervrsar que los servtdores públicos íujetos al Departamentc De Aseo

cumplan con las disposrciones del pr_esente artfculo y denunciar por escnto ante el

Oficral Mayor Administrattvo, los actos y gmisignes que en ejerclcro de sus f unciones

llegue a advertrr respecto de cualquier éerí@r público, que pueda ser causa de

responsabilidad admiiiistrativa en lo*,.kérmfiE,§- de Ley de Responsabrlrdades de los

Servrdores Públicos dd Estado.
X.- Las demás que le impongan las byes y reglamentos

Art. 61.- Los servidores de aseo estarán obligados a lo establecido en este

Reglamento, trataran al público con respeto, cortesia y probrdad y además en el

caso de unidades recolectoras se harán anunciar a su paso o llegada a los sltlos
previamente establectdos de recolección

CAPITULO II

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES

Art. 62.- Las Obligaciones de los habitantes para contribuir y obkgarse a realizar

acciones que protejan y preserven la salud pública o, dejar de hacer actos que

afecten al Ambiente, emanan de la Constitución Política de los Estadios Unldos
Mexicanos, que en su Articulo 4 establece que TODA PERSONA TIENE
DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUO." Asi mismo la Ley General de
Equilibrio Ecológico y la Protección al Amb¡ente en el Artículo 2 señala "SE
CONSIDERAN DE UTILIDAD PÚBLICA: l. El ordenamiento ecológico del
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aplicables;"

Por lo tanto. es de utilrdad pública lo estipulado en el Articulo 8 de la citada ley

CORRESPONDEN A LOS MUNICIPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO

DISPUESTO EN ESTA LEY Y LAS LEYES LOCALES EN LA MATERIA, LAS

SIGUIENTES FACULTADES: lV.- LA APLICACION DE LAS DISPOSICIONES

¡uRiolces RELATIvAS A LA PREvENCIÓ¡¡ v coNtRoL DE Los EFECToS

SOBRE EL AMBIENTE OCASIONADOS POR LA GENERACION'
TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, MANEJO' TRATAMIENTO Y

otsposlclóu FTNAL DE Los REslDUos sÓt-loos E INDUSTRIALES QUE No
estÉ¡¡ cot¡stoERADos coMo PELlGRosos"'

En consecuencia el Ayuntamiento, esta facultado para la aplicaclón de

disposiciones jurídicás en materia de Aseo Público o L¡mpia. que dicte ei interés

general. para obligar a la ciudadania y a quienes transitan por la ttiltrnrcrpalidad en

beneficlo social, a observar las normas del presente Reglamento lVlunicipal y

ejecutar las acciones Municipales. así como de colaborar en las campañas de

conclentización, a ltn de tomar conciencia para mantener ltntpto el Muntctpto y no

producir basura

1.. LOS HABITANTES Y PERSONAS EN TRANSITO POR EL MUNICIPIO

DEBERÁN:
a) Asear d¡ariamente el frente de su casa-habitac¡ón local comercial o INDUSTRIA

OUC OCUPE, IGUAL OBLIGACIÓN LE'.CORRESPONDERA RESPECTO DE

COCHERAS JARDINES, APARADOR O INSTALACION que se tenga al frente de

la finca En el caso de fincas o predios deshablados. la obligactón corresponderá

b) Los habitantes de edificios, de de§ttillelttos condomrnros. multrfamrlrares

cualqurer vivienda el o'áso Oe no especrficarlo el Reglament

interno correspond o desechos prevramente separados

al sitio común de d a tal efecto
c) En el caso de vivienda unifamiliár deberán sacar sus resrduos prevlamente

separados en orgánicos E lnorgánicas y en bolsas cerradas o en recrpientes en los

horarios establec¡dos
d) Los propietarios de lotes. terrenos o predios en construcción deberán de

conservarlos limpios de basura, residuos. o escombros
e) En los lugares donde se dificulte el acceso del camlón recolector (calleJones.

privadas, comunidades con alto riesgo por su orografía o terreno rrregular y

accidentado) depositarán los residuos prev¡amente señalados por el Ayuntamientc

Siempre en contenedores y especificando los materiales recrclables

f) Abstenerse de quemar basura o residuos de cualquier clase en lugares pÚblcos

e interior de los predios
g) En la vía pública depositar la basura exclusrvamente en los rectptentes

destinados para su fin evttando su dtsperstón
h) Los crudadanos deberán conservar limpios sus predios que generen ramas
follajes, hojarascas asi como sus jardines o huertas ya sea por la poda manual o
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por efecto de tnvernadero natural, de'Io contrarlo se háran acreeoores a las

sanc¡ones correspond¡entes
¡) Reportar al Departamento de Aseo PÚblico los casos en que se encuentren

animales muertos u otros objetos tirados en la vía pública y en el territorio Muntclpal
j) Los propieta os o poseedores de los lotes que colinden con las riveras de los ríos

éanales, barracas. evitarán arroJar o depositar basura y desperdicios que

contaminen los suelos y aguas, así como el daño al ecosistema Haciéndose

acreedores a las sanciones que establezca la Comrsión Estatal de Ecología y

Direcc¡ón Municipal
k) Los propietarios o encargados de estacionam iento. cocheras talleres de

reparación de vehiculos, deberán ejecutar sus labores en el lnterlor de los

establec¡m¡entos y abstenerse de tirar sus residuos o desperdicios en la vía públtca

l) los Propietarios, encargados o chóferes de vehículos en ctrcuiación serán

responsables de los res¡duos arrojados del ¡nterior a la vía públlca

m) Los vehiculos y partes de estos que obstruyan la via pública, serán retlrados por

el Ayuntamiento cuando perJnanezcan por más tiempo que el estrictamente

necesario. el cual no deberá de exceder de 10 dias.
n) Es obligación de los representantes de colonos, agentes y delegados

Municipales. inspectores del Ayuntamiento, asi como los vecinos comunicar al

departámento de Aseo público, inspección y Vigilancia, Dirección de Ecología,

cualquier ¡nfracción a este reglamento
o) Reportar el mal servicio de Aseo Público.

ADMTMSTRACIÓN
2015 - 20t8

II.- DE LOS COMERCIANTES

a) Los locatanos o arrendatarios de los mercados deberán ayudar a conservar la

hmpieza y separactón en el rnterior del mercado, depositando y separando resrduos

y desperdicios que provengan de sus giros en los contenedores con que cuente

cada mercado
b) Es obligación de guienés se establece¡ erilanguis o los trabajan que al termrno

de sus labores, se deje la via pÚbl¡ca en ábsoluto estado de limpteza asrmrsmo sus

desechos sólidos deberán depositarlos en un sitio preestablecrdo para ta1 efecto
prevra separación en orgánicos e inorgántcos; para fac¡litar su recolecclótl

c) Los comerciantes fijos. semifijos y ambulantes. son sohdarros oblrgados con los

cl¡entes consumidores de su negocio a mantener en completo aseo las calles y

sitios públicos donde se establecen Por lo tanto están obligados a contar con los

recipientes necesaíos para evitar que ésta se arroje a la via pública

d) Los establecim rentos que vendan alimentos, paletas, aguas elc así como los
puestos ambulantes cuyas actividades propjcian el desaseo de la via pública,

deberán mantener ltmpta un área comprendlda hasta 5 metros del lugar donde se

encuentren
e) Los propietarios o encargados de los negocios que se encuentren dentro del
perimetro del primer cuadro del I\¡unicipto, tienen la obligación de asear las afueras
de su comercio diar¡amente antes de las 10.00 horas A [/
f) Los propietarios o encargados de expendros, bodegas, despachos y negoctos de
toda clase de artículos cuya carga y descarga ensucie la vía pública quedan
obligados al aseo rnmediato del lugar. una vez termrnadas sus manrobras
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III.- PARA LAS EMPRESAS.
a) Los propietarios o encargados de expendios de gasolina. lubricantes y giros de

auto-baños cumpl¡rán con las normas que les exigen petróleos f\ilexicanos la

Comisión Estatal de Ecologia y la Municipal, a efecto de que los pavimentos de sus

instalac¡ones y adyacentes se mantengan en perfecto estado de aseo y no se
permita el derrame de líquidos por Ia via pública.

b) Los propietarios y contratistas de los establecimientos tales como: clnes teatros.
gasolineras. plazas de toros. auditorios. estadios, elc , en dónde existen baños
públicos deberán de tenerlos en perfecto estado higiénico
c) Los Empresarios o Comerciantes deberán cumplir plenamente con lo estipulado

en el presente Reglamento Municipal, ya que los residuos generados no trenen el

carácter de residuos municipales

CAPITULO III. 
DE LAS PROHIBICIONES

Art. 63.- Además de las prohiblp¡ones que emanan de los preceptos que conforman

el presente Reglamento y, cons¡derando los efectos negativos que causa al

Ambiente, el mane¡o inadecuado de los residuos sólidos, queda prohibtdo y se

procederá a sancionarse administrativamente a quién realice las sigulentes

accrones

l. Sacar la basura de sus casas o predi

e los sitios dest¡nados para tal frn
rboles y/o arbustos, parcial o totalmente

dentro del munic¡pio o en lotes baldíos.
lX. No barrer n¡ recoger la basura defrente de su casa, predio o comercio.
X. Fijar propaganda corqerc¡al, sin' autorización Municipal y no retirarla

oportunamente.
Xl. A los comercios que no cuenten con depósitos adecuados para la captación

de su basura en su área deitrabajo.
Xll A los comerciantes qué-en eventos especiales como ferias fiestas juegos,

etc. Vendan refrescos alimentos fritos y/o naturales como frutas, etc . en bolsas de
plástico, vasos o platos desechables y no mantenga l¡mp¡a su área de trabajo a 05

metros a la redonda de su negocio.
Xlll. No recoger sus residuos después de cargar o descargar en la vía pública
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residuos, o no encontrarse reg¡strados conforme a esté reglamento
XV Tirar basura en su recorrido o trayecto de traslado a la disposición final
XVI No sanear los predros baldíos.
XVll Dejar en la vía públ¡ca troncos, ramas follaie, restos de plantas, residuos de
jardin, huertas, viveros e instalaciones privadas de recreo
XVlll En general, cualquier acto que traiga como consecuencra el desaseo de las

áreas y vía pública

CAPITULO IV
DE LAS SANCIONES

Las sanoones que se aplrcaran por las tnfracciones a este reglamento serán
I Apercibrmrento o amonestación.
ll fvlulta admrnistrativa prevtsta en la ley de lngresos para el elercrc o fiscal
correspondiente
lll Arresto hasta por 36 horas
lV En su caso clausura temporal en caso de re¡ncidencla. tratándose de conrerclo
V Detención de veh iculo infractor
Vl Reparacrón del daño.
Vll En razón a la gravedad, que por la violación a un Articulo del presente
Reglamento se genere. se aplicarán las sanciones estipuladas en los Artículos 94
y 95 de la Ley Estatal del Equrlibrio EcolÓgico y la Protección a¡ An]brente
Vlll Cuando la violación a un precepto sea de manera reincldet¡te procederá la

aplcación de sancrones conforme a lo que estipula la ley de Hacienda lVlunicrpa en
su Artículo 197

Para la aplicación de las sanciones por infracciones a este ordenamlento l\runiclpal,
se utilizarán los criterios estipulados en el Artículo 96,97, y 98 de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y la Proteccrón al Amb¡ente.

Art 65 - Toda infracción al presente Reglamento motivará el levantamiento de una
acta circunstanciada, por el personal de ¡nspecc¡ón de Reglamentos y Ecologia
Munic¡pal, firmada por cuando menos dos testigos de asistencta, de la cual se
entregará copia al infractor. para que dentro de los cinco d¡as siguientes a la

notif¡cación argumente lo que a su derecho convenga, ante el Juzgado
Administrativo Municipal.
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Art. 64.- El Ayuntamiento. esta facultado para la aplicación de sanciones a qurenes

v¡olenten las disposic¡ones juridicas en materia de Aseo Público que están
estipuladas en el presente Reglamento, en razÓ¡ del ¡nterés público y en el

beneficio socral que se tutela
La constitución de infracciones al presente Reglamento será sancionadas
administrat¡vamente por ¡a Autoridad Mun¡c¡pal con sustento en los Artículos 8
fraccrón lV de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Amb¡ente
Artículos 94,95. 96, 97 Y 98 de la Ley Estatal de Equihbrio EcolÓgico y la Protección
al Ambiente
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EgtJ%lodena m ¡ento será n a pl icadas si n

pe4uicio de la responsabilidad c¡vil, penal o de otras legislac¡ones Municlpales

Éstatales o Federales en que, con motivo de los mismos hechos de que se trate

causen un daño mayor.
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CAPITULO V
DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD

Art 71.- El Recurso de lnconformidad. se substanciara conforme a lo estipulado
por los Articulos 99 y s¡guientes de la Ley Estatal del Equilibrlo EcolÓgico y la

Protección al Amb¡ente

Art 72 -Tendrán aplicación supletoria a este Reglamento las Leyes

Art 67 - En contra de las resoluciones que d¡cten las dependenoas I\/unlclpales en

materia de limpra recolección de residuos sólidos y saneamlento amblental con

apoyo de las léyes Federales, Estatales y Reglamentos ltiluntctpales procederán

Ios iecursos de Revisión o de Reconsideración. segÚn corresponda

lnáependrentemente de la facultad del particular para recurrir ante el trrbunal

Administratlvo, de manera optativa.

Art 68 - El Recurso de Revisión se rnterpondrá ante la autorldad que emrtró la

resolución rmpugnada EI recurso de reconsideración deberá interponerse pof

escrito ante el juzgado Admin¡strativo tvlunicipal

Art 69 -En ambos casos sólo procederá la presentacrón de los recursos, dentro del

terminodeveintediasháblles,apartirdehaberseemitidoelacuerdoporla
autorrdad correspondiente, excepto cuando se trate de obligaciones de hacer en un

t¡empo determ¡nado, los que se interpondrán dentro del término en que deban ser

cumplidas las acc¡ones y a partir del d¡a srguíente de la notificación de la resolucrón

impugnada debrendo contener los datos eiguigntes:

I Nombre y dom¡c¡lio del recwrql7: y en su caso, del apoderado legal o quten

promueva en su nombre acreditando,.debidarnénte la personalidad

il R"to o resolución de autoridad gue,,Éé.riitpug ne identificando plenamente la

pretensrón y anexa ,s.;resolución rmpugnada

lll Razones que néiando las pruebas para acredrtar su

razonamiento.
lV El escrito deberá contener fecha'i firma del recurrente o pof qulen legalmente

promueva en su nombre
V Los recursos fuera del término previsto en el Artículo anterlor o que no cumplan

con los requ¡sitos de presentación, se desecharán y se tendrán por no Interpuestos

Art 70 - El recurrente podrá solicrtar ante el juzgado Administrativo o Ia Tesorería

Municipal la suspensión del acto impugnado slempre y cuando no se slga en

perjurcro del interés pÚblico Respecto al pago de la multa, para que proceda la

suspensión. el interesado deberá garantizar previamente un importe porcentual del

veinle por clento de la multa ante la tesoreria Munrcrpal
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Restamenros y r§3Pffiá'§f¿3",1i3:3'Pen¿ER¡:BloP§trr"r"" y Federares que en ra

materia de Aseo, Ecologia y Ambiente t¡endan a perseverar un l\¡unicipio Llmp¡o
Aseado

TRANSITORIO

ARTICULO SEGUNDO - Se derogan todas y cada una de las disposicrones
anteriores que contravengan al presente reglamento

ARTICULO TERCERO.- La Dirección de Ecología IVlunicipal deberá implementar
un programa de difusión de los contenidos del presente ordenamiento. así como
operar las medidas que se est¡pulan, a través del Departamento De Aseo PÚblico,
antes de la entrada en vigor del presente Reglamento fvlunicipal

ARTICULO CUARTO.- Para los Efectos de interpretación del presente reglamento
se adoptó la terminologia oficial.

ARTICULO QUINTO - Lo no previsto en este Reglamento será resuelto por las
Autoridades competentes De este H. Ayuntam¡ento.
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ARTiCULO PRIMERO - El presente reglamento entrará en vigor 30 dias después
de su publicación en la Gaceta Municipal


